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11.- El Congreso de la Unión a través de la Cámara de Diputados y la
".Comisión. de Medio Ambiente y Recursos Naturales' (en lo sucesivo
""COMARNA T"), mediante el RAMO 16 dieciséis en el Anexo 30 treinta del
Presupuesto de Egresos de la Federación, autorizó a la Secretaria' de Medio

~Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) disponer para el Gobierno del
Estado de Jalisco, la cantidad de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos

\
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CONVENIO DE COORDlNACION QUE CELEBRAN PARA APOYAR EL
CONTENIDO DEL' ANEXO 30 TREINTA, DEL DECRETO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL

1

I EJERCICIO FISCAL 2014 DOS MIL CATORCE, DEL PROYECTO
DENOMINADO PROYECTO DE CONSERVACiÓN Y MANEJO DE LAS
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL ESTADO DE JALISCO, COMO
ESTRATEGIA DE MITIGACiÓN Y ADAPTACiÓN A LOS EFECTOS DEL
CAMBIO CLlMATICO" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE' JALISCO, REPRESENTADO EN ESTÉ ACTO POR EL
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN"" Y FINANZAS
MAESTRO RICARDO VILLANUEVA ;LOMELí,"" Así COMO POR LA,
SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL
BiÓLOGA MARíA MAGDALENA RUIZ MEJíA, A QUIENES EN CONJUNTO
Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL
ESTADO", Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ETZATLAN, DEL. ~~------------ESTADO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE
ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", EL
CUAL ES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE
MUNICIPAL; EL" C. BONIFACIO ROMERO VELADOR, EL LIc. JOSÉ
FLORENTINO MÉNDEZ NAVARRC>, SECRETARIO GENERAL Y EL L.C.P.
JUAN ANTONIO DE LEÓN GARCíA,TESORERO MUNICIPAL, SIENDO
REFERIDOS TODOsios-ÁNTERIORES PARTICIPANTES EN su

. CONJUNTO COMO "LAS PAIÜES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

•
\ A N T E C E D E N T E S: '

1.La ~eyde PlaneaciJrí"éstablece en su artículo 3, que la'planeación nacional
de desarrollo es la /~rdenación racional y sistemática de acciones que"con
base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de
regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de
protección al ambiente'y,aprovechamiento racional de los recursos naturales,
tiene como propósito ia t~~nsf0rmación de I.arealidad dél país, de conformidad
on las'noníÍas, principios y objetivos que la propia Cónstitució~'yla/ley

establecen; y que' mediante la planeación" se fijarán objetiv.os: metas,
estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos
de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados.

1
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Así las cosas, entre los requisitos señalados en la cláusula CUARTA del
CONVENIO DE MARCO DE COORDINACiÓN, mismo en el que se establece
que el Ejecutivo del Estado de Jalisco, directamente o a través de los

, r
municipios, elaborarán el Anexo Técnico; el cual, una vez suscrito y aprobado
por la Secretaría de Medio Arribiente"y Recursos Naturales "SEMARNAT",. -. /
formará parte del CONVENIO de COORDINACION.

\

111.- Para el cumplimiento del' referido Ánexo 30: la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales ("SEMARNAT") y el Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, suscribieron el 11 once de abril deV'áño 2014 dos mil
catorce. el Convenio Marco de Coordinación ("~ONVENIO MARCO DE
COORDINACiÓN") en el que se establecentos"r~quisitos y procedimientos
que deberán observarse para la ministración de los recursos federales
destinados a ejecutar los proyectos validados para tales efectos,

,..----~- ---_ ../.", ',:,' ¡
IV. En 'atención al, requisito señalado en el punto inmediato anterior, se
elaboró el proyecto <:lenominado; "PROYECTO DE ,CONSTRUCCIÓN,
EQUIPAMIENTO Y TECNIFICACIÓN DEL VIVERO MUNICIPAL DE

, .
ETZATLAN, JALISCO."

\
, , J"DECLARACIONES:,

1. DECCARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, QUE:

, .
1.1.- El Estado de Jali~co es una Entidad Libre y Soberana que forma ¡parte
int grante de la Federación, de conformidad con "lo establecido en los
artículos_1~42, fraccióh I y 43 de la Constitución Políti~a de los~Esta90s
Unidos Mexicanos, aslcomo, 1ro de la Constitución Política del Estado Libre y

'...... ,,/ ,,/

Soberano de Jalisco,

I

Ij ~
j 00/100 M.N.), con cargo a presupuestos de Egresos del año 2014 dos mil .~

catorce, para apoyar el programa del fortalecimiento ambiental de las "
Entidades Federativas, mediante, " El Proyecto Conservación y manejo de
Las Áreas Naturales Protegidas de Jalisco, como .Estrategia de Mitigación y
Adaptación a los Efectos del Cambio Climático"1

j

1.2.- La Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas ("SEPAF"):

JI/; ¡ . ,
i -

~

i 1.3.- Que de conformidad con los articulas 46 y pO de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 6, fracción 1,7 fracción IV, 8, 11,
fracciones 1, 111 Y VI, 12, fracción 11, 14 fracciones XVII, XVIII, XXIV, XXXVII,

l\ ~Ide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, asi como los
/\ 1/ 'artículos PRIMERO, CUARTO, SEXTO Y OCTAVO transitorios del' decreto
, I,

w.jalis .gob.mx \;,
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24395/LXl13 pu~licado el 27 veintisiete de febrero de 2013 dos mil trece en el '
periódico oficial' "El Estado de Jalisco", la Secretaria de Planeación,
Administración y Finanzas, en lo sucesivo "SEPAF" es la dependencia de la
administración pública centralizada a la que corresponde coordinar la
planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar
los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con
base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control,
seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes y efectuar los pagos que
deba realizar el Gobierno del Estado así como planear e integrar los
programas de inversión de la administración pública centralizada y

1 paraestatal, y vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los
mismos.

1.4-. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 12, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco. Así mismo y de conformidad con lo dispuesto
por el ártículo 14 fracción XXXVII de la Ley invocada, tiene entre sus
'atribwciones la de intervenir en los convenios que celebre el Gobierno del
Estado con los gobiernos municipales existentes en el estado.

/' "

1.5.- Conforme a lo señalado por el articulo 14 fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
es la dependencia f~cultada para promover y coordinar en el seno del Comité
de Planeación para elDesarrollo del Estado.

)

Asimismo, de conformidad a lo señalado por el articulo 14 fracción VII de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover
en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos
de cooperación y coláboración entre' el sector público y los sectores social y
privado que actúen a nivel estatal, tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el
logro' dé los-abjetivos déi desarrollo de la entidad. .

V.- Su titular el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el
articulo 14 fracciones 1, 11, 111, VII, XIV Y XX, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, asimismo el artículo Sexto Transitorio del
Decreto No. 24395/LXl13, publicado el27 de febrero de 2013 en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco" ~n el número 21 Tercerea Edición Especial
dispone que en tanto tienen lugar las reformas legales para adecuar el marco- I!' /\ 1 ,jurídico estatal a las nuevas denominaciones y atribuciones de las

'. , f' Dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, las funciones,
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facultades. derechos y. obligaciones establecidos a cargo de las -
Dependencias que cambian su denominación o haturaleza derivado del
referido Decreto. o de sus titulares. en cualquier ordenamiento legal o
reglamentario, así como en contratos, convenios o acuerdos celebrados con
dependencias o entidades de Gobierno del Estado, o con dependencias o
entidades de la Administración Pública Federal, y de los Municipios, asi como
con cualquier persona fisica o jurídica, serán asumidos por las nuevas
Dependencias, o su titular según corresponda, de igual manera con
fundamento en el articulo 8 fracciones 11 y VI del Reglamento Interno de la
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.

VI.- Que de acuerdo a lo previsto en los articulas 46 y 50 de la Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 6. fracción 1, 7 fracción
IV, 8. 11. fracciones 1, 111Y VI 2, fracción IX, 20 fracciones 1, 11, 111, VI Y XV de
la Ley Orgánica del Poder Ej~cLitivo del Estado de Jalisco, así como.los
articulas PRIMERO, CUARTO, SEXTO Y OCTAVO transitorios del decreto
24395/LXl13 publicado el27 veintisiete de febrero de 2013 dos mil trece. en el
periódico oficial "El Estado de Jalisco", la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial (en Ip siguiente "SEMADET") es la dependencia de la
administración pública centralizada a la que corresponde proponer, conducir,
evaluar y ejecutar la política _ambiental y los criterios ecológicos en
congruencia con lós que, en su caso, hubiere formulado' la Federación;
administrar los reclJrsos destinados a la investigación sobre ecología y el
medio ambiente que para dicho efecto destine el Gobierno dél Estado, con el
de ampliar el con~cimiento científico sobre los problemas ambientales o _ I
alternativas de solución de éstos que tengan aplicación en el Estado. y
promover convenios ;(¡ediante -'os cuales se obtengan recursos materiales y
económicos para realizar investigaciones pertinentes a la problemática
ambiental del Estado.

\ .
VII. En representación. de la citada Secretaría comparece su titular, ce Biól.
Maria Magdalena Ruiz Mejía, en términos de lo dispuesto en la normatividad
invocada en'"el párrafo' que antecede asi como en los articulos':1, 3 Y 4
fracción IV. del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

VIII. Que conforme a los articulas 15, fracción VI y 50, fracción X. de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 5. fracción 11 y
11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;
3, fracción 11, 4, fracción 1, IV Y IX de la Ley de Planeación del Estado de
Jalisco y Municipios asi como 7 y 19 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad
.y Gasto Público del Estado de Jalisco. las dependencias y entidades de la
administración pública estatal deben planear y conducir su programación.

http://www.jalisco.gob.mx
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presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos,
estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y
en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el Gobernador
del Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con el Gobierno
Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la '..
consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal y para que las
acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten
de manera conjunta.

..•.

IX. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41, base 111, inciso C y 134,
octavo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
13, base VII, párrafo séptimo y 116 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Jalisco y 255, párrafo 5, 452, párrafo 1, fracción 11, del
Código Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el
tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la
respectiva jornada comicial, se limita. la difusión en los medios de
comunicación social de toda propaganda gubernamental , conforme a las
directrices dictadas. en dichos ordenamientos; asimismo, las propagandas
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales,
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades
de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de
gobierno, deberá telÍer carácter institucional y fines informativos, educativos o
de orientación social y en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes,
,!oces o símbolos que impliquen promoción personalizada de c'ualquier
servidor público.. \ I

\
"\

X. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula TERCERA del, .
CONVENIO MARCO DE COORDlNACION, es atribucíón del Gobierno del
Estadó la suscripción de Convenio y Anexos Técnicos de ejecución con los
municipios, para la m!nistración de los recursos federales a los que se refiere
dicho Convenio; asimismo, el Gobierno del Estado de Jalisco designó en la, .

'usula CUARTA fracción 111del referido CONVENIO'DE COORDINACION,
como Únidad' ejecutora' a la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial "SEMADET", asi como a él o los municipios a quien (es) serán
ministrados los recursos para su aplicación, conforme al objeto que en cada
instrumento se determine, por lo que sus respectivos representantes
comparecen con facultades suficientes para la suscripción del presente
Convenio de Colaboración. •

XI. Que para los firies y efectos legales de este Convenio, señala como su
domicilio el ubicado en Circunvalación Agustín Yáñez 2343, Colonia' Moderna,
'C.P. 44130, en Guadalajar,;¡, Jalisco.

___ ~._~ __ ~ ..•. __ =>L""'.'- ~ __
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2.2." Los C.C. BONIFACIO ROMERO VELADOR. PRESIDENTE
MUNICIPAL. 'EL LIC. JOSÉ FLORENTINO MÉNDEZ NAVARRO.
SECRETARIO GENERAL Y EL L.C.P. JUAN ANTONIO DE LEON GARCíA.
TESORERO MUNICIPAL. Mismos que firman el presente convenio en Su
calidad de Presidente Municipal, Secretario 'General, respectivamente del
;:MUNICIPIO". El Congreso de la Unión a través de la Cámara de Diputados y
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales (en lo ,sucesivo

,=,

~
XI). Que funda y motiva legalmente la suscripción del presente convenio en lo
dispuesto por los artículos 27, 41 primer párrafo, 115, 124, 134, octavo
párrafo, de' la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1
fracciones I,II,VIII y IX, 4, 7, 15 Y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente; 33, 34 Y 35 de la Ley de Planeación; 1 fracción IV
y 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

, ' o?

Público; 82 y 83 de la Ley Federal I de Presupuesto y Responsabilidaa-' •... ,-" .. ,.." .'\ '

Hacendaria; 223, 224 Y 226 de su Reglª-mento;' 15 fr~cción VI, 46, 50
fracciones X, XIX, XXI Y XXII así como ce la:ConstituciórfPolítica del Estado.• "'-• ...J ,..,'
Libre y Soberano de Jalisco; 4, fracción IV,y, 5 fracción.II'8;"'11 fracciones 1, y'--,0- r.___
VI, 12 fracciones 11 y IX, 13 fracción 1, 14 fracciones XVII, XVIII, XXIV, XXXVII,
Y 21 fracciones 1, VII, XIX'y XLIII de la ,Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, así como los artículos PRIMERO, CUARTO, SEXTO Y

, .
OCTAVO transitorios del decreto 24395/L:X113'publicado el 27 veintisiete'de
febrero de 2013 dos mil trece en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"; 3,
fracción 11, 4, fracción 1, V, VI Y 72 de.la Ley de,Planea'ción para el Estado de
Jalisco y sus Municipios; 255, párráfo 5,~452~pá~rafo1, fracción-II, del Código
Electoral y de~ Participación Ciudadana 'd~¡' Estado de Jalisco; 8 del
Regla"';erito .,lnteri6r de la, S'ecretaría ,d€r'.PI~neación, AdmiAistración y
Finanzas asíl."como 1, 3 Y 4, fracCióñ'fv, del, Reglamento Inte~ior de la
Secretaría de Medio' Ambiente "pa¡:a: el ~Dé"sar¡'ollo'Sustentable, y demás
disposicioAes jUrí~icás aplicables:!""--- .. -, ., \ t

, ,I~' -~ ,
2. DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE: , .~

. ~ '.'
2.1." Es una institución jUrídica, política y social, de carácter autónomo, con'

\. 1 '"

autoriqades prop~as/c~~rLbuciones.espe~ífi.cas X libre. ádm.inistraci.ón d~ ISU,
hacienda, contando conpersonalrdad Jundlca.ypatnmonlo proPiO, conJla

....•. ' '\ ., ~ \/
capacidad para contratar y obligarse en los términos del artículo 115 fracción I

•. "'",' . JI'
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 73
fracciones I y', 11 d~'I~\Con,stit~~ióri:politlca del. Esta~.? ,de¡Jalisco, siendo
representado legalmenteTPor. el ~Presidente Municipal,''-Secretario' General,

" ~ ,. /..' •••.••• ."'. - '- J

quienes'tienen la facultad para celebrar el presente Convenio en los'térmirios
( t , ~.

de los artículos 2°•.3°,37,38 fracción 11, 40 fracción 11 y 45,47, 52.y 61 de la
_- -/-1. -

Ley del Gobíerno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
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"COMA'RNAT"), mediante el RAMO 16 en el Anexo 30 del Presupuesto de ':
Egresos de la Federación, autorizó a la Secretaría de Medio Ambiente y 1
Desarrollo Territorial (SEMADET) disponer para el Gobierno del Estado de
Jalisco, la cantidad de $10'000.000.00 (Diez millones, de pesos M.N. 00/100
M.N.), Habiéndose entregado únicamente a la (SEMADET), la cantidad de
$9'700,000.00 (Nueve millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), por la

I retención del porcentaje del 3% de dicho monto, como lo establece el articulo
j 82 Fracción XI, de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad
1 Hacendaria y cOn cargo al Presupuesto de Egresos de'lá FederaCión 2014 ¡~
',~ dos mil catorce. Para apoyar el Programa del Fortal.ecimiento Ambiental de las !

~ Entidades Federativas, mediante "El Proyecto Conservación y Manejo de las
Áreas Naturales Protegidas de Jalisco, como Estrategia de Mitigación y

•Adaptación a los Efectos del Cambio Climático".

2.3. Señala como domicilio legal y convencional para oír y recibir
notificaciones, el ubicado en la calle de nombre Escobedo No. 320, Colonia
Centro. Código Postal 46'500 en Etzatlán, Jalisco.

3.- DECLARAN CONJUNTAMENTE "LAS PARTES" lo siguiente:

,1
(-"JI.

. . ..t.r
co.gOb.m~ I

3.1.- Que es su intención el cele,brar el presente Convenio de Coordinación
para la ejecución dé;'EL PROYECTO DE CONSTRUCCiÓN EQUIPAMIENTO
Y TECNIFICACIÓN DEL VIVERO MUNICIPAL", con la finalidad de que se
planten árboles cori el objeto de mejorar el medio ambiente 'y reforestar "El
Área de Protecciói\Hidrológica Sierra del Águila". Y para lo cual anexa la
Certificación de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del H,
Ayuntamiento ConstitUcional de Etzatlán, Jalisco, 2012-2015, de fecha 26, '

veintiséis de mayo del año 2014 dos mil catorce, En la cual se aprobt? el
proyecto, asi como él anexo técnico. Como anexo NO.1.

. Que todos los que actúan en el p'resente Instrumento se reconocen
mutuamente el caráctery' las facultades con que comparecen, y manifiestan
su voluntad.para celebrar el presente Convenio de Coordinación, por lo que
en el mismo nomedia dolo, error o vicio alguno del consentimiento .. '

Una vez vistas las Declaraciones anteriores, "LAS PARTES" están de
acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las condiciones para
.coordinar la ministración de recursos destinados al desarrollo de "EL
PROYECTO", el cual, como ha quedado asentado en los antecedentes del

. .=..- -.--- - ~ _. ~- ~. -- ~-----~----.- --.. -



presente convenio, forma parte integrante del mismo y se refiere a la
construcción equipamiento y tecnificación del vivero Municipal.

~ru.de MedIoAm~
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SEGUNDA. De acuerdo a la aportación para ejecutar "EL PROYECTO", ya
autorizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
"SEMARNAT", para el desarrollo del mismo, se contempla un apoyo total de
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN), mismo que
corresponde al 90% del apoyo total que aportará La Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas a la Cuenta Bancari~ número 0197116187 y
Clave Bancaria Estandarizada 012320001971161871 -del Banco BBVA
Bancomer, que para estos efectos se señaleáperturada por El Municipio, la
cantidad restante o sea el 10%, será responsabilidad de El Municipio.

La aportación señalada a cargo de la -Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial "SEMADET", proviene de los recursos presupuestales
autorizados en el anexo 30, del presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejércicio Fiscal 2014 dos mil catorce. Dichos recursos serán radicados, ,

a través de la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas "SEPAF" y
serán ejercidos de acuerdo a los términos de la Trigésima Primer Acta de
Ayuntamiento correspondiente a la' Décima Novena Sesión de carácter
Ordinaria del H ayuntamiento Constitucional de Etzatlán, Jalisco 2012-2015,
celebrada el día ,26'veintiséis de. mayo de 2014 dos mil catorce y el
expediente técnico,' el cual forma parte del presente contrat6 como ANEXO
NO.1.

\. . .

TERCERA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Secretaría
de Plqneación, Admj~istración y Finanzas "SEPAF", una vez que tenga
radicado el recurso por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu~sos
Naturales "SEMARNAT", ministrará oportunamente los recursos asignadós en
los montos y tiempos convenidos para el efectivo cumplimiento del objeto del
resente Convenio, a'la cuenta bancaria productiva que para dichos efectos

señale como aperturada\"EL MUNICIPIO" esto de conformidad a lo dispuesto-. -por el é1rticulo 83 de la-Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
del. Estado de Jalisco; siendo también facultad de la Secretaría de plaheación,
Administración y Finanzas "SEPAF", la debida supervisión de la ejecUción de
dicho, recurso.

@iproporcionandoporpartedelasecretaríade Planeación, Administración y
¡ Finanzas "SEPAF" a la Secretaría de Medio Ambiente y DeSarrollo Territorial

.: "SEMADET" la documentación de identificación de la cuenta bancaria
. - aperturada por "EL MUNICIPIO" dentro ,de los 10 (diez) días' naturales(:f 'posteriores a la entrega de los recursos a "EL MUNICIPIO".

ww.jali co.gob.mx 1
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CUARTA. Para el cumplimiento del presente convenio, "EL MUNICIPIO" se
compromete a aplicar el recurso en los términos descritos en "EL
PROYECTO", debiendo presentar ante "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por
medio de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
"SEMADET" los documentos y facturas comprobatorias de los gastos
erogados dentro de los tres días hábiles antes del cierre de cada mes.

'QUINTA: "EL MUNICIPIO" se compromete a presentar mensualmente
informes de avances físicos y financieros, a la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territoriál "SEMADET", para que ésta, en -caso de encontrarlos
, válidos, proceda a remitirlos a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales "SEMARNAT". Informes mensuales que "EL MUNICIPIO" deberá
entregar dentro de los 03 (tres) días hábiles antes del cierre de cada mes a
la Dirección General Forestal y sustentabilidad, de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial "SEMADET", para que la misma por medio
de su área de Presupuesto de Egresos de la Federación "PEF", recabe dicha
documentación y lleve un oportuno registro de los avances físico-financieros
del proyecto conforme a los términos establecidos en el Anexo Técnico

SEXTA: "EL MUNICIPIO" se compromete a ejercer los recursos en estricto
apego a la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma, la
Ley General de Contabilidad Gubemamental, Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la, Información Pública Gubernamental, Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco, Reglamento de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico, Reglamento de, la Comisión de, '

Adjudicación de Obra Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, Ley de
Transparencia e Inf9fu,ación Pública del Estado de Jalisco, así como la
demás legislación vigente aplicable y que tenga relación directa o indirecta
con los proyectos dé referencia.. '

ÉPTIMA. Para el c~inplimiento del presente convenio, ~'ELGOBIERNO DEL'. 'ESTADO" por conducto de la Secretária de Planeación, Administración y
Finanzas "SEPAF", aportará los recursos referidos en la cláusula SEGUNDA
del presente"convenio, previa ministración por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Natwales "SEMARNAT".

OCTAVA. Los recursos aportados por virtud del presente instrumento, que no
se encuentren erogados o vinculados a compromisos y obligaciones formales
de pago, a más tardar el úitimo día hábil del mes de diciembre del
ejercicio fiscal 2014 dos mil catorce, incluyendo los productos financieros
que se llegaran a generar, o los recursos que se desvíen por "EL
.MUNICIPIO" del objeto materia del presente instrumento, serán reintegrados

- -0-_
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sin mayor trámite a EL GOBIERNO DEL ESTADO, para que este a su vez
realice el trámite correspondiente para reintegrarlos a la Federación .
•
Por el incumplimiento de la presente Cláusula, LAS PARTES acuerdan que
las participaciones asignadas a "EL MUNICIPIO" se afectarán por el monto
correspondiente.

NOVENA. "EL MUNICIPIO" se obliga a ejercer eficazmente los recursos
asignados en el presente ejercicio y en apego a "EL PROYtCTO", así como a
presentar la justificación y el finiquito correspondiente ante la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial "SEMADET" a más tardar el 30 treinta•de noviembre del 2014 dos mil catorce, para que a su vez dicha Secretaría
esté _en posibilidad de remitir ante la Secretariá de Medio Ambiente y
Recursos Naturales "SEMARNAT" el correspondiente cierre físico y financiero
relativo al ejercicio adecuado del recurso otorgado.

DÉCIMA. Para efectos de que el presente convenio tenga plena validez y
alcance legal, "EL MUNICIPIO" se obliga a cumplimentar, en caso de resultar
necesario, la autorización de las obligaciones que asume ante las autoridades
y organismos que resulte procedente, sin perder de vista el estricto apego a la
normatividad que debe imperar en todas sl,ls actuaciones.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente convenio
podrá ser ~evisado,adicionado o modificado, conforme a los preceptos legales
y lineamientos que~o originan. Dichas modificaciones deberán constar por
escrito, estar firmadas por "LAS PARTES" Y entrar en vigor el día de su,
suscripción. Para efe~to del párrafo anterior, "LAS PARTES" convienen en
facultar a un represe~tante común por cada una de ellas a efecto de suscribir
dichos instrumentos;. por su 'pa~e "EL GOBIERNO DEL ESTADO" nombra
para tal caso a la Bióloga María Magdalena Ruiz Mejía, Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Terrítorial,y "EL MUNICIPIO" nombra a su Presidente

unicipal, el C. Bonifacio Romero Velador y al Secretario General de dicho,
Ayuntamiento, el Lic. José Florentinó Méndez Navarro. -

- I DÉCIMA TERCERA. "LAS 'PARTES" acuerdan que en caso de duda o
controversia sobre la aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente

• - instrumento legal, así como para la ejecución del proyecto de inversión, se
'~ujetarán estrictamente, a' todas y cada una de las cláusulas que lo integran,
a'sí _corno a los términos, lineamientos, procedimientos' y requisitos

.' establecidos. Cuando alguna de las partes considere que la otra no actuó de,
.conformidad con las disposiciones del Convenio, el afectado notificará y
-requerirá a la otra para qte las satisfaga, dentro de un plazo determinado,
mediante comunicación por escrito. Dicho plazo, excepto en los casos de
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urgencia por requerimientos de terminación del proyecto, no será inferior a 8
ocho días naturales contados desde la fecha de notificación del requerimíento.

Si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren podido
resolver amistosamente la controversia originada por el Convenio, se someten
a la competencia del H. Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, en
los términos del artículo 1° de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que por causa
de domicilio, ubicación y demás que pudiera corresponder.

DÉCIMA CUARTA. Para los efectos de este Convenio, "LAS PARTES"
designan como sus domicilios los siguientes:

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en Avenida Circunvalación Agustín Yáñez
2343, Colonia Modema, C.P. 44130, en Guadalajara, Jalisco.

"EL MUNICIPIO" en la calle Escobedo número 320 Colonia Centro C.P. 46500
en Etzatlán, Jalisco.

Una vez leído el presente convenio por las partes, y no existiendo dudas
sobre su interpretación y alcances, lo suscriben por 4 cuadruplicado en ésta
ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo el dia 07 siete del mes de Octubre del
año 2014 dos mil catorce.

,

POR "EL )
GOBIERNO DEL /

ESTADO"

EL SECRETARIO',
DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACiÓN /

POR "EL MUNICIPIO"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

www.jalisco.gob.mx
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La presente hoja de firmas, corresponde al Convenio de Concertación para apoyar el contenido del Anexo 30 del
decreto del presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2014 del proyecto denominado
MConservacióny manejo de las áreas naturales protegidas de Jalisco como estrategia de mitigación y adaptación a
los efectos del cambio dimático~, conformado por once hojas útiles por el anverso, suscrito el día 07 siete del mes de
Octubre de 2014 dos mil catorce.
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